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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACAÍECAS

JUTCIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DEREGHOS POLiTICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO.

EXPEDIENTE: IRIJEZ-JDC-04212o21.

ACTORA: LIZETH GUADALUPE RODARTE BANDA.

RESPONSABLE: COMISIÓN DE JUSTICIA DEL

CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO ACCION

NACIONAL.

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

cÉDULA DE NoTltlcAclóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos. veintiséis de obril del dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el ocuerdo de

requerimienlo, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnstructoro en el presente osunfo, siendo los diecisiete con

cincuento y ocho, minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio

NOIIFICo medionle cédulo que filo en los ESTRADOS de este Tribunol.

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonle en uno

fojo. DOY FE.
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JUIGIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDAOANO

EXPEDIENTE : r fl JEZ- JDC -0 42 t 202 1

ACTORA: LIZETH GUADALUPE RODARTE BANDA

RESPONSABLE: COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡séis de abril de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y Cuenta da cuenta a la Magiskada con el estado procesal del

exped¡ente c¡tado al rubro del cual se t¡ene que la Comisión de Justicia del Consejo

Nacional del Part¡do Acción Nacional no ha dado cumplimiento con las obligaciones que

le imponen los artículos 32 y 33, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación del

Estado.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos, 32, 33 y 34, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 26, fracción Xlll, de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justic¡a Electoraldel Estado g, fracción ll, 32, fracción XlV, del

Reglamento lnterior de este órgano jur¡sd¡cc¡onal; SE ACUERDA:

l. Requiérase, a la Com¡s¡ón de Justicia Consejo Nacional del Part¡do Acción

Nacional, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a part¡r de la

notificación del presente proveído, remita copia certif¡cada del ¡nforme

circunstanciado y las constancias vinculadas con la impugnación, primero vía

correo electrónico a la cuenta institucional oficialia@triiez.mx, luego por la vía mas

expedita.

ll. Se le apercibe al órgano partidista, que de no dar cumplimiento a lo aquí ordenado,

se le aplicará alguno de los medios de apremio previstos en el artículo 40 de la Ley del

S¡stema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacalecas, ante la Secre ria de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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